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MIM

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se, publica los lunes, jueves y sábados.-Los avisos 

u ^la redacción, francas de porte, sin cuyo requisito no se recibirán. y reclamaciones se dirijirán

a r t icu l o de of ic io .
Núm. 649.

. GOBIERNO SUPEH1OR POLITICO 
DE LA PBOVINC1A DE ZARAGOZA.

Circular nuni 364.

Por el Ministerio de la Gobernación de la 
1 cmnsula se me ha comunicado con fecha 1. o 
del actual la Real orden siguiente.
t i í,c^e P,9M(-0 de Badajoz se dice con 
esta fecha de Beal orden lo siguiente.

«Rern^^o al Consejo Real el expedien- 
de competencia suscitada enlie ese 

gobierno político y el Juez de primera ins- 
^■'neia «le Casluera, sobre sustracción de 

del pósito por varios vecinos 
de Monterrubio , ha consultado después de 
°ir a la Sección de Gracia y Justicia lo 
s^u,ente-Vistos el espediente y los autos 
dspecl.vamenie remitidos por.el Gefe po- 

t „ de. ’^dajoz y el Juez de primera ins* 
m. < e de los cuales resulla:
<h 2 Cunsu,lado por este el sobreseimiento 
¿)r. Proveyó en la causa contra Manuel 
.ir ano sobre extracción de papeles del 
i ’v<). d('l ayuntamiento de Monterrubio, 
fíne Ur d;- a(lU(-‘l territorio , por lo 
I > resultaba de los autos, acordó que 

v e 2f¡ Uej Pro9ediese á la averiguación 
hidn l^° dC °? aulores del aumento inde- 
<ÍulonLe fotob,JcioDe^ Y extracción frau
do mil 0 ln^f' de* P^S^° del menciona-

pueblo: que á este ün insiruyó el Juez 
r orrespondiente sumaria, recogiendo va

rios documentos de la secretaría de aquel 
ayuntamiento, de donde resultó un desfal
co en el pósito de ochocientas á mil fane
gas de trigo, y un aumento considerable 
de contribuciones: que decidida en cuan
to a estas á favor de la Subdelegaron de 
rentas de la provincia, continuó el Juez 
los autos sobre lo demas, y en estado de 

™nlra ,os veinliocho concejales
I X 1 que aParec*eron culpables, re

clamó el Geíe político los autos para exi
gir las cuentas que correspondiesen de Ja 
administración de dicho fondo, sin perjui
cio de que á su tiempo continuase el Juez 
los procedimientos criminales contra los que 
de ellas resultasen culpables de defrauda
ción- que el Juez no estimando suficiente 
esta razón, se declaró competente por au
to de 18 de diciembrede 1844, y habién
dose ausentado á tiempo de habír recia- 
mado contra este auto los interesados en 
la inhibición, el Juez interino le mejoró 
con acuerdo de asesor, disponiendo que 
se remitiera al Gefe político testimonio de 
cierta parte del proceso , para que revi
sando este las cuentas del pósito, pusiera 
en conocimiento del juzgado su aprobación 
o le remitiese el tanto de culpa que arro
jasen contra los procesados que consul
tada esta providencia, la dejó sin efecto 
el referido tribunal superior , dando mar
gen á la competencia de que se trata, pro
movida por el Gefe político.—Visto el ar- 
1^1° 24 de la ,ey de 3 de febrero de 
i«2d,por el cual se pusieron al cuidado 
de cada ayuntamiento los pósitos con su
jeción a las leyes é instrucciones de este 
ramo.-Visto el articulo 106 de la misma.
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según el cual los ayuntamientos debían re
mitir á la respectiva Diputación provincia 
las cuentas justificadas de los caudales 
núblioos.-Visto el artículo 62 párrafo 1. = , 
6 ° y íinal de la ley de ayuntamientos de 
14 de julio de 1840, y el 80 párrafo 1.®, 
5. ° y final de la ley de 8 de enero de 
1845, según los cuales la administración 
de los pósitos, es atribución de los ayun
tamientos, y el superior ante quien deben 
responder del uso de ella el Geíe político 
respectivo.—Considerando: 1. Que en 
los autos formados por el JuezdeCastuera 
no se trat^ de un hecho criminoso aisla
do cuya averiguación pueda veriücarse 
por testigos ó indicios, sino del fraude que 
se presume cometido desde cierta época 
por los ayuntamientos de Monterrubio, en 
la administración de los pósitos de aquel 
pueblo , y que no se puede probar debida
mente sin el previo y deténido examen 
de las cuentas de la misma, como lo pa
tentizan ; 1.° el hecho de hab-er'recurri
do ante todo el Juez para instruir el su
mario al archivo del ayuntamiento, y de
ducido de los documentos reunidos por 
este rhedio la realidad del desfalco de W 
hizo cargo á los procésados; y 2.® 16 pro
videncia acordada <tel Juez intermo que 
supone manifiestamente obrar en la 
causa todos los antecedentes indispensa
bles para ello. 2. ° Que correspondien
do á la administración, según las citadas 
leves, el examen y aprobación de estas 
cuentás, es visto que 4a formación de 
dicha causa exije una decisión previa que 
no compete á la autoridad judicial Como 
acertadamente lo reconoció el asesor del 
referido Juez: por lo Cual la Audien
cia de Cácéres.en vez -mandar queso 
abriese un procedimiento comó -esté que 
supone yá resuelta xma cuestión iprejudí- 
cial administrativa , debió limitarse á «cor^ 
dar se remitiesen testimonios al Gefe poli - 
tico de la provincia los datos que ofrecie
se la causa contra iWanuel Soriaiio , rela
tivos á dicha cuestión. Se decide esta com
petencia á favor del e^p^esudo Gefe póh- 
Uco, a quien se devuelva Su espediente 
con'los autospara que 'procediendo des
de luego á lo que haya lugar con respecto 
á las cuentas indicailas, los remita termi
nadas estas con noticia de su final resolu
ción al Juéz de Casluera, dándose al mis
mo y á la Audien-cia ‘de CáchreB coricfci- 
miento de esta decisión y sus motivos.
¥ habiéndose dignado S. M. resolver como 
perece al Consejo, lo 'digo á V. S. de Reat

orden con remisión del expediente, para 
su inteligencia y efectos correspondientes 
a su cumplimiento.»

De Real orden, comunicada por el Sr. 
Ministro de la Gobernación de la península 
lo traslado á V. S. para que lo tenga pre
sente en casos análogos. .

Lo que se insería en este periódico oficud 
para conocimiento délos ayunlamientos de eJo. 
provincia y demás á quienes corresponda. Za
ragoza 20 de octubre de 1846.—Antomo Oro.

. Núm. 65-0. .

Circular núm. 3G5.

Algunos revoltosos mal avenidos con la 
paz qüe disfrutamos han tratado en la no
che de ayer de alterar el orden público con 
las armas en la mano ; pero aunque su 
proyecto fuere desconocido á. lo general 
de la población, no lo era asi para las 
autoridades que, solícitas por conservar 
el precioso don de la paz, no cesan de 
vigilar por ella; y lomando con tiempo 
las precauciones' oportunas pudieron en 
el momento que los revóltiCionarios se 
presentaron en la calle frustrar sus planes 
y dispersarlos, empero con el sentimiento 
de no haber aprehendido mas que un peque- 
fib moni To de ellds, porque las Calles eh que 
se préseMírbah les éra fáVofa’blé para la 
fuga.

Aunque no tuvieron tiempo para ma- 
niftíSlar lia bandera qde qnenah alzar. loS 
sujetos aprehendidos rebelan que el mq- 
Vimiento de'bia’ser en sentido ésparlenstá 
y la» noticias que yó tenia me confirman 
esta fdéá.

El: pueblo de Zaragoza que de leal se 
precia con razoh ha dado en la noche 
dé ayer prueba ‘de su senéaleii y obedien
cia a las autoridades. La valiente ydeei- 
dida guarnié'i'ón, la Guaídia civil y em- 
pleiíd'ós de Seguridad pública la han dado 
lgüa>hnénte de su amor á Su Reina y al 
órde'n y destruido las locas e^peranzás de 
los ré'voHoSós que pensaban en su coope
ración.

n=éstablccidá la ’trahqmTMád y entrega
dos los delincuentes á los lYibunaleá de 
Justicia, no temó vuélva d alterarse. Los 
re’volucionhrios ni pueden ser apoyados 
por el pueblo ni por la ^arníción y el 
desengaño qué lían lehíd'ó én ésta óóa- 
Sion á'éreditá la impotencia de sus e’sfuéT- 
ZOS y qilé pasáda en España la época de 
las retolucióhes sólo pueden tener lugar
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amagos de irastnrnos pn que no toman 
paille mas que hombres comprados con 
dinero. » - „i- • t . ।

Kepito que no temo se reproduzcan los 
sucesos dé anoche; pero si por despra- 
< ia me engañase, sabré conservar el óiden 
a ¡oda oosiíi y atacaré á tos malvados'don- 
do quiera que se presenten con la ener- 
yúi y decisión de que en todas ocasio
nes ha dado pruebas vuestro Gefe polilico. 
Zaragoza^ 26> de octubre de \^to.-AnWo 
Oro. .■■.hui'i • - !b o ■ mi i. >

•- e Núm. 6^1. t • n*> l z

O’i'rcnlar nuhi. 3(jti.

BAM)O.

ÜON ANTONIO ORO , Coronel efectivo de 
infaníeñG 'y/ Gofo supenor político de ísta 
PrQwioíwlet'C'j > f ; i ■ 1 ui)| ilr 
Los .sureros que tupieron lugar en la r»o- 

che de nyér erh esta población, han'alar
mado los ánimos de los habitantes pacíficos 
que agenos á ellos han manifestado con 
su sensatez y cordura lo desagradable que 
lás fuera la reproducción de aeowt'echbien- 
los que creyeron pasados pará sietopre. 
l a-conducta de éste-deál vecindario'’ha 
sido muy signitioativa los revoltosos-han 
debido convencerse dei que nunca podrán 
realizar sus ítosds^radás intentona^ porqué 
no es posible esto cuando un pueblo m^ana 
y müxi con : horror las revoluciones ‘y '*nh 
^aFtiíoion- tiqí yleal la combate^ y unasati- 
\^idades decididas y toei tes-la hacen frente!

etobargo como esto no sea bastante 
a mi! autoriíhd: para llenar cümplidatírentb 
la misión qqe :el Gobierno de S. M. me 
lieine (-oníiáda y sea1 preciso garantir & este 
pax-íti-co y¡ honroso Vecindafio de la segurit 
dad para :4o¡edoesirvo; y por dirá porté puKS- 
dan aun esperanzar los revoltosos de llevar 
á efecto sus proyectos, me veo en la ne- 
^Wdad dé (Helar medidas di1, precaución 
Hue.y todor irdíifce han de ser obMva- 
;as *m cmrtemphrcton de ningún genere: 
r:j efecto , ordeno y mando :

1 A 168 Wlyfro de deh lia
d^ 'rhañ'ária“i!qTliédárá1ói edÉrcgédbs ^en' oí 
Parque dé Mfe- 'las
•w habitárid^’paisanos dél esta' capiíat' 
^ti en su frotar, esléyr ó hb auüirfca^ 
P*ra su usfr1; éfr'íhteligénb’ia qué ádWféíá 
disposiciones para averiguarlos que htf’lb 
verifiquen, y les .pondré..,.á disposición del 
'ibunál Competente -comoconspiradores 

para que sean’juzga dos con arreglo á la 
ley de 17 de abril de -1^21.

2 . ° Todo grupo de personas que 
anochecido pasen de dnatro i sérá dete
nido y pue'sto * mi dispo^Ciofi perla 
Gtrárdia civil y ^Wpleados dé Seguridad 
pñMica 3 y los •que sé re^isfieren á ello 
serán obligados por • la fuerza haciendo 
uso de las armas. • -■ -1

3 -. ° Las aguardan ferias y taimas Sé 
cerrarán i á tas seis de la larde hasta huef 
va drdé-n y durante, el tiempó ’qué estu^ 
vtoréh: abiertas tio fyodiífn rétmírsé-i'eh éllas 
tnasi-que eüatre personé; pero p-aSahdo 
de esté número 'serán detetitdas y^ enlré- 
gádás a 1 tos iribtínales como conspirado
res. La misma prohihiéton ; bogó" eh ‘las 
cusas plfróiytówes de personas soSpééhot 
sas. que me rdswvír cal idear según los 
antecedientes del sugelo. ", ■

•Lc/s1 empleados d'é' seguridad publica y 
la Guardia civil quétlan1 encá^dbí de lá 
ogecú-cion de lo mandado. Zaragoza 26 
de OclUbre de f846'í»-^ontd 0i*o. ' 
oh bi/*6oJ , oqiouo baups )b^<)q«n epadod

ohtibmnni 'n.¡i ,.pxR Ib iHo t io o QdeooJ oof) *'-< 
mi. ; ían -r.': .1)

-JO! "Hili .q |ob Syüí lü O1- 11* qugnil) ob
Pór el- Müiísle^ió de Id GobérMcMi áe 

la Pen^nswla, fió cotiiUdibfttio coH 
fecha 18 de setiembre último Id’ He¿ii 
s^ñeirté1. 1 • ■“ ■ - i-c •• • •

Por éste MifrfeleHó isd'dieé cbh fócha’détidy 
de R'éál 'ordén ai Géfe’ pólítreó Vi? Valládolid, 
lo que sigue:

«Reáiitído al GbnsPjio Real él éxphdíenW'de 
cómpjtértoiá suséllti(lá!dnl*ro ése Góbtetéo po*- 
lítioa y ol Juez de"!/a J inslaücíá d^ ii'llaídári 
sobre un interdicto reslilulorio
él' pí^bfleTo Di, SdÜlíagty StiníyrVaé, ha cop- 
■súltiidoerféSpiiés ddkyir fi la Sebdrón de Gfáciá 
y Justicia, lo siguieutojJ-'Visios eF expedienté 
y los autos respectivamente rcrtititlbS por di 
Gefe. polhieo de1 VaimtloNd" y él "J'uéi de pri- 
mbra ínsumeia d^V$laHbti¡ de' lbá ewáíés ré^ 
sulla: que el •A'ymihiwfiento dé‘ Mayorga ’ 
como patrono de una ermita dedicada en 
aquella villa á §áAo'v,Téribio Morgrobe- 
jo , cuenta en sus atribuciones la de nom
brar administrafior’'dé ía -mitána y darle 
posesión de este encargo, y tiene ademas á 
^u ctiidadó el dispdh¿4‘ don atr^ld-'S 
denanzas municipales que se ceíebi^^W hila 
el 13 de mayo de cada año una misa can
tada: qtre pma este Sde
l.Sía dio el aymitam’OHtíi el opoHUiV) aviso 
al presbítero D. Sanfiagb Bantérfáiv'' •adinU
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nislrador á la sazón de la ermita desde el 
año 42 en que fué nombrado por dicho 
t uerpo: que habiéndose aquel opuesto fue 
exonerado por este de su administración, y 
admitido por el referido Juez el interdicto 
restitulorio que en consecuencia intentó San- 
lervas, promovió el Gefe político la compe
tencia de que se trata. Vista la Real orden 
de 8 de mayo de 1839 conforme con lo 
propuesto por el Tribunal supremo de Jus
ticia locante á ser improcedentes los inter
dictos de restitución y manutención contra 
providencias de los ayuntamientos y las Di
putaciones provinciales en asuntos compren
didos en sus atribuciones.Considerando: i. 
Que por el mismo caso de no intervenir la 
autoridad eclesiástica en el nombramiento y 
posesión del cargo de administrador de la 
espresada ermita , es visto que en el dere
cho que tiene y ejerce el ayuntamiento de 
Mayorga de acordar uno y otro por sí y ante 
Sí, se encierra la facultad de remover á su 
arbitrio al nombrado: 2.c Que si esta fa
cultad tuviese acaso alguna limitación que no 
hubiera respetado aquel cuerpo , todavía de 
aqui no hubiese resultado mas que un abu
so que locaba correjir al superior inmediato 
del ayuntamiento en el órden administrativo, 
y de ningún modo al Juez del partido me
diante un interdicto contrario á la citada Real 
órden. Se decide esta competencia á favor 
del Gefe político de Valladolid , á quien se 
devuelva su espediente con los autos, dán
dose conocimiento al Juez de primera ins
tancia de Villalon de esta decisión y sus mo
tivos. _y habiéndose dignado S. M. resolver 
como parece al Consejo , lo digo á V. S. de 
Real órden con remisión del espediente, para 
su inteligencia y efectos correspondientes á su 
cumplimiento.» .

De Real órden, comunicada por el Sr. Mi
nistro de la Gobernación de la Península, lo 
traslado á V. S. para que lo tenga presente en 
casos análogos. , .

Lo que se inserta en este periódico para 
la debida publicidad. Zaragoza de octu
bre de 1846.—Antonio Oro.

Núm. 653.

Circular núm 368.

Inspección de minas de la provincia de Za
ragoza.

D. Antonio Oro , Gtfe superior político de 
esta provincia é inspector de minas en todo 
el territorio de la misma etc.—Hago saber: 

Que por Pablo Laplana vecino de Uncastillo 
y de egercicio labrador se tiene ineohado 
espediente en esta Inspección pidiendo el 
registro de un criadero de cobre con el nom
bre de Abundante, situado en los montes 
comunes de la villa de Luna paraje denomi
nado Valdecuesos lindando por el norte con 
cerro de la buehaguera , por el medio día 
con monte de di. ha villa y campo de Ma
riano Laguarla , por el Este con camino de 
la plana de mil.hombres, y por el poniente 
con monte ó varellon de la muela.

Y habiendo acordado su admisión definiti
va en el, dia de ayer después de verificado 
el reconocimiento pericial que disponen Reales 
órdenes , he dispuesto entre otras cosas se 
publique por edictos en esta inspección , en 
el pueblo del término en que se halla la mina 
y en el Boletín oíicial de la provincia, para 
que llegue á noticia de todos y que si al
guna persona tuviese que reclamai , lo ve
rifique ante mi autoridad en el tiempo y for
ma que previene la legislación del ramo. 
Zaragoza 31 de Julio de 1846.—Antonio Oro.

Núm. 654.

Administración de Bienes nacionales de la 
provincia de Zaragoza.

Orden de San Juan.—El Domingo 8 del 
próximo noviembre y hora once de su ma
ñana se celebrará en las casas consistoriales 
del pueblo de Fuendejalon la subasta públi
ca para el arriendo del horno de pan cocer 
de la encomienda de Mallen en el mismo, por 
tiempo de (res años sobre el tipo de 2000 rs. 
en cada uno, con augecion á las condicio
nes del pliego que obra en poder del apo
derado de dicha encomienda I). Joaquín Gón- 
gora residente en No\illas, y por copia en 
el secretario de ayuntamienl » ile Fuendejalon 
para los que gusten enterarse. Zaragoza 24 
de octubre de 1846. — Joaquin López de Quin
tana.

PARTE NO OFICIAL.

Con la competente aulorizacion del M. 
L S. Cele político el ayuntamiento de Pa- 
niza sacará á pública subasta las fincas y 
demas ramos de propios y arbitrios de di
cho pueblo los dias 1.° 4 y 8 de no
viembre próximo á las diez de sus ma
ñanas.

Zaragoza: Imprenta de Cristóbal Juste.
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